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CONVENIO ENTRE EL PATRONATO DE BIENESTAR SOCIAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS Y LA ASOCTACION DE PARKINSON
ALCOSSE

En Alcobendas, a l4 de diciembre de 2020

REUNIDOS

De una parte, D. RAFAEL SANCHEZ ACERA, Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Alcobendas, Madrid, en nombre y representación del citado Ayuntamiento,

según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día l5 de junio de2019,y
en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 124 de la Ley 7l I 985, de 2 de abril,

que regula las Bases del Régimen Local; y D" OFELIA CULEBRADAS BACHILLER,
Concejala Delegada y Presidenta del Patronato de Bienestar Social, según Decreto Delegación

N" 7584, de 24 de junio de 2019, facultada para este otorgamiento por los Estatutos del

citado Patronato, publicados en el BOCM de 14 de julio de 2012, y su modificación en el

BOCM de l3 de febrero de 2016, actuando como fedataria D" P¡LAR URIETA, Directora

General Accidental de la Oficina de la Junta de Gobierno Local.

De otra parte D. ANTONIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, con NIF 253036-J, mayor de

edad, en calidad de Presidente de la Asociación PARKINSON ALCOSSE (Alcobendas -

San Sebastián de los Reyes), G85754463, según acta de Asamblea General de fecha 6 de

junio de 2020; asociación inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones con el 600/30514,

con domicilio en la Avenida de España 5 de Alcobendas, debidamente facultada Por sus

Estatutos Sociales.

INTERVIENEN

Cada uno en la representación que ostentan se reconocen mutuamente capacidad legal

suficiente para la celebración del presente convenio y a tal fin,

MANIFIESTAN

Primero.- Es un deber de Administraciones y Poderes Públicos la organización de medidas

preventivas, prestaciones y servicios encaminados a tutelar la salud pública (artículo 43.2 de la

Constitución).

Asimismo, es competencia municipal, entre otras, la protección de la salubridad pública, la

evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a Personas
en situación o riesgo de exclusión social, según lo establecido en el artículo 25. 2 de la Ley

711985, de 2 de abril.

De igual forma, el artículo 137 de la Ley 1212001, de 2l de diciembre, de Ordenación Sanitaria

de Madrid, incluye, entre las responsabilidades de las entidades locales, el desarrollo de

programas de promoción de la salud, educación sanitaria y protección de grupos sociales con

riesgos específicos.
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Lo son también el estudio y detección de necesidades sociales en su ámbito territorial; la

identificación y captación de poblaciones en riesgo para el desarrollo de campañas y acciones
de carácter preventivo; la realización de programas de sensibilización social, de participación
ciudadana, promoción del asociacionismo, del voluntariado y de otras formas de ayuda mutua y
heteroayuda en virtud de lo preceptuado en los artículos 3l y 46 de la Ley ll/2003 de27 de
marzo, de Servícios Socíales de la Comunidad de Madrid.

Por último, el artículo 72 de la citada Ley 711985 de 2 de abril, establece que las

Corporaciones Locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los

intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia información sobre
sus act¡vidades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los nredios públicos y el acceso a las

ayudas económicas para la realización de sus actividades.

Segundo.- En consonancia a lo anterior, el Ayuntamiento de Alcobendas cuenta con una

consolídada política integral de Promoción de la salud pública mediante la prevención,
información, formación, asistencia y vigilancia sanitaria, gestionando los recursos ,l
orientándolos a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y al equilibrio social.

El Patronato de Bienestar Social del Ayuntamiento de Alcobendas es el organismo autónomo
local, de gestión directa de los servícios de carácter social del municipio, al cual está adscrito el

Servicio de Salud y Servicios Sociales.

Tercero.- Por su parte, la Asociación de PARKINSON ALCOSSE tiene como objetivo servir
de apoyo a las personas a las que se les diagnostica la enfermedad de Parkinson a sus familiares
cuidadores y cuidadoras prestando apoyo emocional y social, promoviendo grupos de ayuda
mutua, proporcionado información sobre la enfermedad, ayuda psicológica y programas de

rehabilitación específica que ayuden a frenar el deterioro físico y cognitivo, además de llevar a
cabo acciones de sensibilización e información sobre la enfermedad con el objetivo de mejorar
la calidad de vida de los enfermos de parkinson y sus familias.

Cuarto.- Las partes firmantes declaran que las facultades y poderes con los que actúan se

encuentran vigentes y que no les han sido limitados, suspendidos o revocados, y que, en su

virtud, tienen plena capacidad para obligarse en los términos de este convenio; capacidad que
mutuamente se reconocen, y coincidiendo en los objetivos aquí expuestos, acuerdan
desarrollar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLAUSULAS

PRTMERA.- OBJETO DEL PRESENTE CONVENTO

Tiene por objeto regular las condiciones y compromisos aplicables a la concesión de una

subvención nominativa a la Asociación PARKINSON ALCOSSE durante el año 2020 destinada
a financiar el Proyecto PRYA, "Programa de Rehabilitación v Apovo para Personas
con Enfermedad de Parkinson" en el ámbito de la Ordenanza Reguladora de

Subvenciones Directas, Nominativas y Excepcionales del Ayuntamiento de Alcobendas y sus
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Patronatos Municipales, aprobada por el Pleno Municipal, el 20 de diciembre de 2005,

publicada en el BOCM de 25 de enero de 2006, modificada por acuerdo del Pleno Municipal

de 26 de junio de 2012, publicada en el BOCM de 9 de octubre de 2012, estableciendo las

bases de actuación entre el Ayuntamiento de Alcobendas, a través del Patronato de Bienestar

Social y la Asociación PARKINSON ALCOSSE para la realización de las terapias rehabilitadoras

de logopedia, fìsioterapia y terapia ocupacional, que forman Parte de Programa PRYA, de

Rehabilitación y Apoyo para Personas con Enfermedad de Parkinson, activ¡dades destinadas a

frenar el deterioro físico y cognitivo, prolongar la independencia y autonomía de las personas

con la enfermedad de Parkinson y mejorar su calidad de vida y la de sus familias.

El proyecto PRYA. "Proqrama de Rehabilitación v Apovo para Personas con
Enfermedad de Parkinson" proporciona terapias rehabilitadoras y de respiro familiar y

tiene como obietivo evitar que la enfermedad incapacite física y cognitivamente a los afectados,

además de fomentar una sólida red de apoyo psicológico, asistencial y social y poder prolongar

la independencia y autonomía de las personas con la enfermedad de Parkinson.

La asociación PARKINSON ALCOSSE, es la única asociación en Alcobendas que sirve de

apoyo a las personas a las que se diagnostica la enfermedad de Parkinson y a sus familiares,

cuidadores y cuidadoras, desarrollando programas específicos de rehabilitación necesarios para

el mantenimiento y mejora de las habilidades motoras, comunicativas y psicológicas de los

enfermos de Parkinson.

Por ello, sus actividades cumplen una finalidad social y resultan de interés público, ajustándose

a lo preceptuado en el artículo 22.2,letra a), de la Ley General de Subvenciones y en la citada

Ordenanza Municipal.

SEGUNDA.. OBLIGAC¡ONES DE LAS PARTES

2.l.Laasociación PARKINSON ALCOSSE, se compromete a:

Recuperar y mantener las capacidades físicas, cognitivas y funcionales de los enfermos

de parkinson mejorando las capacidades motoras a través de terapias rehabilitadoras,

manteniendo las funciones relacionadas con el lenguaje, la voz y el habla con ayuda de

los servicios de logopedia y capacitándoles para participar en todas las actividades de la

vida diaria (AVDS) mediante terapias ocupacionales'

Favorecer el bienestar psicosocial de afectados de Parkinson y el de su familias y

cuidadores, ofreciendo apoyo psicosocial individual, familiar y/o de gruPo y creando un

espacio sinérgico de confianza y seguridad para escuchar y acompañar la voz de las

familias.

Sensibilizar a la población sobre la enfermedad de Parkinson desarrollando jornadas

informativas, cursos o talleres y dando mayor visibilidad a la asociación Parkinson

AlcoSSe.

Promover la mejora de la calidad de vida de las personas con enfermedad de Parkinson

y sus familias prolongando su independencia y autonomía.
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Para su cumplimiento, se desarrollarán las siguientes actividades detalladas en el proyecto

presentado denominado Progroma de Rehabìlitación y APoYo Poro Personas con

Enfermedod de Pørkìnson 2020" (PRYA):
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l. Scrvicio de Logopedia:

Las alteraciones más comunes de las personas afectadas por la enfermedad de Parkinson son la
disminución del volumen de la voz, pérdida de tono, dificultad para coordinar el habla y la

respiración, rigidez en la musculatura facial, babeo y atragantamientos, entre otros.

La rehabilitación, mediante terapias en logopedia, permite intervenir sobre las alteraciones que
se producen en la voz, el habla y la deglución como consecuencia de la debilidad y rigidez de la
musculatura en ellas implicada a través de tratamientos rehabilitadores de la voz, masajes

faciales para la reducción de la hiponimia, terapias deglutorias para mejorar la movilidad de la
musculatura orofaríngea, y adaptación de la alimentación y terapias de lenguaje.

2. Fisioterapia:

Es una terapia destinada a paliar los síntomas de dolencias agudas o crónicas como la

enfermedad de Parkinson, por medio del ejercicio físico y terapéutico, calor, frio, agua, masajes
y electricidad para facilitar el desarrollo, mantenimiento y recuperación de la máxima
funcionalidad y movilidad de la persona afectada de Parkinson.

La fisioterapia ofrece una alternativa no farmacológica a través del ejercicio físico y terapéutico
que ayuda a paliar síntomas de las dolencias derivadas de la enfermedad de Parkinson. Se

utilizan terapias como Gerontogimnasia con ejercicios de movilización y coordinación de
distintas partes del cuerpo, Ejercicios con aparatos y Tratamiento del Dolor.

3. Terapia Ocupacional:

La terapia ocupacional tiene como objetivo capacitar a las personas para partic¡par en todas las

actividades de la vida diaria de la manera más autónoma posible mediante actividades de
estimulación cognitiva, terapias grupales de movimiento funcional que permiten al paciente
seguir realizando movimientos necesarios para la AVDS (actividades de la vida diaria) y terapias
de ocio y actividades sociales.

Asimismo, la Asociación PARKINSON ALCOSSE deberá cumplir las obligaciones establecidas

en el artículo l4.l de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones que se

describen a continuación:

. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
. Justifìcar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
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comunitarios, apoftando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones

anteriores.
. Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta

comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se

halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social, en la forma que se determine reglamentariamente.
. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial

aplicable al benefìciario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros

específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
. Conseryar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,

incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de

comprobación y control.
. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de dicha

Ley.
. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el

artículo 37 de la citada Ley General de Subvenciones

De igual forma, deberá cumplir lo preceptuado en la Ley Orgánica 111996, de Protección

Jurídica del Menor, en su artículo 13, apartado 5, exigible para el acceso y eiercicio a las

profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores.

En todo caso, la Asociación PARKINSON ALCOSSE deberá cumplir las obligaciones aquí

establecidas; las preceptuadas en la Le)r 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, en su Reglamento aprobado por Real Decreto 88712006 de 2l de iulio, y en la

Ordenanza Reguladora de Subvenciones Directas, Nominativas y Excepcionales del

Ayuntamiento de Alcobendas y de sus Patronatos Municipales, publicada en el BOCM de 25 de

ero de 2Q06, y su modificación en el BOCM de 9 de octubre de 2012.

2.2. El Patronato de Bienestar Social se comPromete a:

A) Apoyar con los recursos necesarios la promoción y realización de las actividades

incluidas en el Proyecto PRYA, Progromo de Rehabilitoción y Apoyo Þara
Personos con Enfermedad de Porkinson presentado por la asociación para el año

2020.
B) Establecer instrumentos de seguimiento, de mutuo acuerdo, que garanticen los

compromisos de ambas paftes en lo que se refiere al cumplimiento del convenio.

TERCERA.. CONTRIBUCIóN ECONOMICA

El Patronato de Bienestar Social contribuirá para llevar a cabo las actividades ProPuestas en el

"Progromo de Rehobilitación y AÞoyo Pora Personos con Enfermedod de Parkinson

2020" (PRYA) y la consecución de los obietivos establecidos mediante la concesión de una

subvención nominativa por importe de Seis Mil Quinientos Euros (6.500,00 €).

IIrt v
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Para dicho gasto existe consignación presupuestaria suficiente en la Partida Presupuestaria
3560.23101.48921, del Presupuesto vigente del Patronato de Blenestar Social. (AD provisional
320200000044t6).

El pago de la subvención se realizarâ tras la justifìcación de todos los gastos efectuados y su

concesión no comporta obligación alguna, por parte del Patronato de Bienestar Social del
Ayuntamiento de Alcobendas, de conceder otras en los siguientes ejercicios.

CUARTA.. CONFIDENCIALIDAD

La asociación PARKINSON ALCOSSE, sus trabajadores, y personal encargado de la realización
de las tareas guardarán secreto sobre los datos de carácter personal, informaciones y
documentos que pudieran conocer en el desarrollo de sus actividades, así como de los asuntos
a los que tengan acceso o conocimiento por razón del convenio, estando obligados a no hacer
públicos o enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su

ejecución, incluso después de fìnalizar la vigencia del convenio.

La Asociación PARKINSON ALCOSSE queda obligada al cumplimiento de lo dispuesto en la

Ley Organica3120l8, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los

derechos digitales, y del Reglamento (UE) 20161679, de 27 de abril de 2016, relativo a la

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales,
adoptando las medidas de seguridad que sean necesarias para su protección.

QUTNTA.- PROCEDTMIENTO DE GESTTóN Y JUSTIF|CACTóN DE LA
SUBVENCIóN

La Asociación PARKINSON ALCOSSE, beneficiaria de la subvención que se instrumentaliza
mediante este convenio, está obligada a justificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas
y de la finalidad para la que se ha concedido. Los gastos realizados correspondientes a las

actividades del programa PRYA, objeto del convenio, deberán responder a gastos de

profesionales, gastos de material necesario para realizar las actividades del proyecto y gastos
de gestión y funcionamiento, entre otros.

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición
de la cuenta justificativa simplificada.

La cuenta justificativa simplificada contendrá la siguiente información:

Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los

resultados obtenidos.

Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación
del acreedor y del documento, su importe desglosando la base imponible y el impuesto
sobre el valor añadido, fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subvención
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se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones

acaecidas.

Un detalle de orros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad

subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así

como de los intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente, a través de las técnicas de muestreo consensuadas en el Equipo Técnico

del servicio de Apoyo Asociaciones del Ayuntamiento de Alcobendas, comprobará los

justificantes que estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la

adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario, la remisión de

los justificantes de gasto seleccionados. Dichos justificantes deberán ser facturas y documentos

de valor probatorio equivalente en el tráfìco jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en

original o fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las

Bases Reguladoras.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos

P pios u otras subvenciones, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y

licación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

beneficiario de la subvención tendrá que aportar la justificación de los fondos recibidos en

un plazo no superior a tres meses una vez realizada la actividad. Sin perjuicio de lo anterior la

fecha de justificación no será posterior al 9 de diciembre de 2020

SEXTA.. DURACIóN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio será desde su firma hasta el 3 I de diciembre de 2020, sin

perjuicio de aplicar al mismo las actividades contempladas en el proyecto presentado por la

Asociación PARKINSON ALCOSSE y realizadas con anterioridad a su firma, correspondientes

al año 2020.

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SEGUIM¡ENTO Y CONTROL

Se acuerda por las partes establecer una Comisión de Seguimiento formada por la Responsable

de Apoyo Asociaciones o persona en quien delegue, un representante del servicio de salud

municipal y la representante de la Asociación de PARKINSON ALCOSSE.

Esta comisión se reunirá al menos semestralmente, velará por el adecuado cumplimiento del

convenio y resolverá los problemas de interpretación que puedan producirse en la ejecución

del mismo.

OCTAVA.. EXTINC¡ÓN PC LA SUBVENCIóN

Las causas de reintegro y pérdida de la subvención serán las determinadas en el artículo l2 de

la Ordenanza reguladora que se adiunta como Anexo al presente Convenio.

a
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Los supuestos de incumplimiento y criterios de graduación, responsabilidad y régimen
sancionador será el establecido en el artículo l3 de la Ordenanza que remite al Título lV de la
Ley General de Subvenciones

El Procedimiento Sancionador se ajustará a los principios establecidos en la Ley 40120l.5, de I

de octubre, que regula el Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 3912015, de I de

octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y la
prescripción de infracciones y sanciones se ajustará a lo señalado en el artículo 65 de la Ley

General de Subvenciones.

En todo caso, las partes deberán finalizar las actividades iniciadas.

NOVENA.- PUBLICIDAD INSTITUC¡ONAL

En todas las actividades implicadas en el presente convenio, la Asociación de Parkinson
ALCOSSE se compromete a poner los logotipos del Ayuntamiento de Alcobendas en la

difusión que se haga de la actividad y en la propia actividad. El Departamento de

Comunicación, responsable de la imagen corporativa del Ayuntamiento de Alcobendas,
supervisará la colocación preferente proporcional del logotipo en la web del Ayuntamiento.

DÉcrMA.- MoDrFlcAcróN coNvENro.

De mutuo acuerdo las partes podrán íntroducir modificaciones en el convenio que deberán
formalizarse conforme a la correspondiente Adenda.

UNDÉCrMA. RÉcrMEN JURíDICO

El presente convenio tiene naturaleza jurídica de subvención y por tanto está regido por la Ley

38/2003, de l7 de noviembre, General de Subvenciones; su reglamento, aprobado por Real

Decreto 88712006, de 2l de Julio, y por la Ordenanza Reguladora de las Subvenciones
Directas, Nominativas y Excepcionales del Ayuntamiento de Alcobendas y de sus Patronatos
Municipales, publicada en el BOCM de 25 de enero de 2006, y su modificación en el BOCM de

9 de octubre de 2012.

La interpretación y las controversias que pudieran surgir en su desarrollo y ejecución, que no
hubieran sido resueltas en la Comisión de Seguimiento y Control, se resolverán de acuerdo a

la jurisdicción de lo contencioso administrativo.
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POR PARKINSON ALCOSSE

FdO: D. ANTONIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ
Presidente

POR EL AYUNTAMIENTO DE ALCO

FdO: D. RAFAEL SÁNCHEZ
Alcalde-Presidente

Dando fe del Acto,

POR EL PATRONATO DE
BIENESTAR SOCIAL

Fdo.: D" OFELIA CULEBRADAS BACHILLER
enta
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D'. PILAR URIETA

Directora General accidental de la Oficina de laJunta de Gobierno Local
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